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Declaración de Verificación de Inclusión de Cláusulas Ambientales
Yo, Mauro Rodrigo Palta Cerón identificado(a) con cedula de ciudadanía No. 76.331.003 expedida en Bogotá, en calidad de Director Técnico de la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y como responsable de la solicitud de contratación No. 1523 del 17 de diciembre de 2024 la cual se adelantará bajo la modalidad de ACUERDO MARCO DE PRECIOS y cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS, ELEMENTOS ELÉCTRICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁN PARA LAS ADECUACIONES, REPARACIONES, MANTENIMIENTOS, INTERVENCIONES Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Y/O DONDE LA ENTIDAD LO REQUIERA.” manifiesto que se ha consultado la Guía para la implementación de compras públicas sostenibles de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
Duración: Dos (2) meses. 
En el presente proceso SI     o NO X  se incluyen cláusulas ambientales teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7.2.1. Elaboración de documentos y estudios previos de la guía de compras públicas sostenibles de la entidad, no es posible incluir obligaciones ambientales debido a que las condiciones contractuales están establecidas en cada acuerdo marco de precios, como es el caso del CCE-255-AMP-2021 mediante el cual se adelantará la contratación. 
Se expide en la ciudad de Bogotá a los 17/12/2024, por quien la suscribe,

Mauro Rodrigo Palta Cerón 
Director Administrativo y Financiero
Revisado por:
Dafne Viviana Huertas Bocachica
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Aprobado por:
Claudia Jaramillo Gómez
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